
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23182600101220200009601 Apelacion Auto Carlos Andres 
Hernandez Moreno

07/03/2022 Auto Fija Fecha - Fíjese El 
10 De Marzo De 2022, A 
Las 09:20 A.M. Para Llevar 
A Cabo La Audiencia De 
Lectura De Providencia, 
Dentro Del Proceso Con 
Número De Radicación 23-
182-600-10-12-2020-00096
-01, Que Se Sigue En 
Contra Del Procesado 
C.A.H.M, Por El Delito De 
Acceso Carnal En Menor 
De 14 Años. Se Dispone 
Igualmente Que El Técnico 
De Sistemas Del Tribunal 
Superior De Montería, En 
Apoyo Con La Secretaría 
Organicen La Reunión En 
La Plataforma Lifesife, El 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



Link O Enlace De La 
Audiencia Virtual, Será 
Enviado A Los Correos Por 
Parte De La Secretaría Del 
Tribunal, De Tal Suerte 
Que, Haciendo Clic En 
Dicho Enlace, Se Pueda 
Acceder A La Audiencia; 
En Igual Sentido Se Solicita 
A Las Partes Y A Los 
Intervinientes Contar Con 
Los Medios Tecnológicos 
Idóneos. 

23001310500120190005801 Apelación Auto Miguel  Bravo Reyes Rafael Andres Puche 
Diaz, Alfredo Antonio 
Cabarcas Buelvas, 
Eduardo Alfredo 
Ghisays Vitola, 
Proactiva Aguas De 
Montería S.A. E.S.P., 
Compania Aseguradora 
De Fianzas S.A

07/03/2022 Auto Corre Traslado - 
Primero: Ordenar Que El 
Presente Asunto Se 
Tramite En Segunda 
Instanciaconforme El 
Procedimiento Previsto En 
El Artículo 15 Del Decreto 
806 De 2020.Segundo: 
Conceder A Las Partes Un 
Término De Cinco (5) Días 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



Hábiles,Contados A Partir 
Del Día Siguiente A La 
Notificación Por Estado De 
Este Auto, Paraque 
Presenten Sus Alegatos. 
Se Les Advierte A Las 
Partes Que Los 
Respectivosmemoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección 
Decorreo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.

23001310500520210010101 Apelación Auto Osvaldo Ramon 
Narvaez Rubio

Herederos 
Determinados E 
Indeterminados De 
Orlando Mestra 
Rodriguez

07/03/2022 Auto Corre Traslado - 
Primero: Ordenar Que El 
Presente Asunto Se 
Tramite En Segunda 
Instanciaconforme El 
Procedimiento Previsto En 
El Artículo 15 Del Decreto 
806 De 2020.Segundo: 
Conceder A Las Partes Un 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



Término De Cinco (5) Días 
Hábiles,Contados A Partir 
Del Día Siguiente A La 
Notificación Por Estado De 
Este Auto, Paraque 
Presenten Sus Alegatos. 
Se Les Advierte A Las 
Partes Que Los 
Respectivosmemoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección 
Decorreo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.

En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



23660318400120210008901 Apelación Auto. Kattia  Solano Acosta Alexander  Viloria 
Sanchez, Hernando 
Bautista Vergara , Harol 
Yair Viloria Sanchez, 
Hernando Jose Viloria 
Sanchez, Herederos 
Indeterminados Del 
Finado Hernando 
Bautista Vergara  , 
Nevis  Benitez 

07/03/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto De 
Fecha Abril 20 De 2021, 
Proferido Por El Juzgado 
Promiscuo De Familia Del 
Circuito De Sahagún 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso De Declaración De 
Existencia De Unión Marital 
De Hecho,Disolución Y 
Liquidación De Sociedad 
Patrimonial De 
Compañeros Permanentes 
Por Causa De Muerte, 
Promovido Por Kattia 
Margarita Solano Acosta 
Contra Alexander Gey, 
Harol Jair, Y7hernando 
José Viloria Sánchez Y Los 
Menores Juan David Viloria 
Solano Y Luis Fernando 
Viloria Benítez

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500320200006401 Apelación 
Sentencia

Carlos Aurelio Mora 
Lanzziano

La Admnistracion 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

07/03/2022 Auto Admite / Auto Avoca - 
Se Admitirá El Recurso De 
Apelación Interpuesto Por 
La Partedemandante Y Por 
La Parte Demandada 
Contra La Sentencia 
Dictada El 25 De Enerode 
2022, Por El Juzgado 
Tercero Laboral Del 
Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentrodel Sub 
Judice.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



23001310500320170039001 Apelación 
Sentencia

Elberto  Lora Solipaz Crniceria Tierraltica 2 
Tierralta -Cordoba

07/03/2022 Auto Admite / Auto Avoca - 
De Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
82 Del C.P.L Y De La S.S, 
Modificadopor La Ley 1149 
De 2007, Se Admitirá El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Partedemandante Contra 
La Sentencia Dictada El 21 
De Febrero De 2022, Por 
El Juzgadotercero Laboral 
Del Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentro Del Sub 
Judice.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

23001310500420210017001 Apelación 
Sentencia

Estela Del Carmen 
Arteaga Hernandez

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos, 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A., Entidad 
Administradora 
Colombiana De 

07/03/2022 Auto Admite / Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Propuesto 
Por Las 
Demandadas,Contra La 
Sentencia Dictada El 27 De 
Enero De 2022, Por El 
Juzgado Cuarto Laboraldel 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



Pensiones 
Colpensiones

Circuito De Montería 
Córdoba, Dentro Del Sub 
Judice.Segundo: Súrtase, 
Por Ministerio De La Ley, 
El Grado Jurisdiccional De 
Consultade Conformidad 
Con Lo Dispuesto En El 
Art. 69 Del C.P.L.Y.S.S., 
(Vid. Sentencia 968De 
2003) E Informese Al 
Ministerio Del Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Créditopúblico.Tercero: 
Conceder A La Parte 
Apelante, Un Término De 
Cinco (5) Días 
Hábiles,Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Susalegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por El 

En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



Mismotérmino. Se Les 
Advierte A Las Partes Que 
Los Respectivos 
Memoriales 
Deberánremitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co 
Indicándose Como Asunto 
Alegatos Deconclusion, 
Folio --- Magistrado Dr. 
Pablo José Álvarez Caez 
En Elhorario De Oficina De 
8:00 A.M. A 12 M Y De 
1:00 P.M. A 5:00 P.M., Con 
Copiaincorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, 
Deconformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 

En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



Del Aludido Decreto

23001310500320180023401 Apelación 
Sentencia

Gustavo Manuel 
Pastrana Padilla

Departamento De 
Cordoba

07/03/2022 Auto Decide - 1.-Declarar 
Infundada La Recusación 
Promovida Por El Dr. 
Francisco Meléndez Lora 
Contra La Magistrada 
Karem Vergara López Para 
Conocer El Presente 
Asunto.2.-Devolver El 
Expediente A La 
Magistrada Karem Vergara 
López, Para Que Continúe 
Con El Conocimiento Y 
Trámite Del Presente 
Proceso.

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



23182318900120200000101 Apelación 
Sentencia

Ledis Maria Bolaño 
Velasquez

Manexka Eps   07/03/2022 Reingreso Del Proceso - 
Conforme A Lo 
Ordenadomedianye Auto 
De Fecha 7 De Marzo De 
2022- A Fin De Proveer 
Frente Al Memorial 
Presentado El Día 02 De 
Marzo De 2022 Por 
Laabogada Lisbeth Solera 
Cárdenas, En Su Calidad 
De Apoderada De La 
Partedemandada Manexca 
Eps-I, Ofíciese, Por 
Secretaria, Al Juzgado 
Promiscuo Delcircuito De 
Chinú, Para Que En El 
Término De La Distancia 
Nos Envié De 
Maneracompleta Y Digital 
El Expediente Contentivo 
Del Proceso De La 
Referencia.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500120210013401 Apelación 
Sentencia

Leidys Paola Triana 
Correa

Pablo  Zuluaga Arcilla 07/03/2022 Auto Admite / Auto Avoca - 
De Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
82 Del C.P.L Y De La S.S, 
Modificadopor La Ley 1149 
De 2007, Se Admitirá El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Partedemandante Contra 
La Sentencia Dictada El 21 
De Febrero De 2022, Por 
El Juzgadoprimero Laboral 
Del Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentro Del Sub 
Judice.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500120200012401 Apelación 
Sentencia

Leonor Lucia Vega 
Castro

Gestion Integral Ips Ltda 07/03/2022 Auto Admite / Auto Avoca - 
De Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
82 Del C.P.L Y De La S.S, 
Modificadopor La Ley 1149 
De 2007, Se Admitirá El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Partedemandada Contra La 
Sentencia Dictada El 4 De 
Febrero De 2022, Por El 
Juzgadoprimero Laboral 
Del Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentro Del Sub 
Judice.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500220210005701 Apelación 
Sentencia

Luis Alberto Villadiego 
Chisays

Instituto Para El Riesgo 
Cardiovascular Irc Ips 
Sas

07/03/2022 Auto Admite / Auto Avoca - 
De Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
82 Del C.P.L Y De La S.S, 
Modificadopor La Ley 1149 
De 2007, Se Admitirá El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por Laspartes 
Demandante Y 
Demandada Contra La 
Sentencia Dictada El 15 De 
Febrero De2022, Por El 
Juzgado Segundo Laboral 
Del Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentrodel Sub 
Judice.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500220170006701 Apelación 
Sentencia

Luis Arturo Sanchez 
Gonzalez

Coointur 07/03/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por La H. 
Corte Suprema De 
Justiciasala De Casación 
Laboral En Providencia 
Adiada 07 De Febrero De 
2022,Que No Casó El Fallo 
Dictado El 06 De Mayo De 
2019, Por El 
Tribunalsuperior Del 
Distrito Judicial De 
Montería Sala Civil Familia 
Laboral,Dentro Del Proceso 
Del Epígrafe.Por Secretaría 
Dispóngase Los Trámites 
Del Caso Frente A 
Talpronunciamiento. 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



23001310500220210004001 Apelación 
Sentencia

Marcela Sofia Suarez 
Luna

Ips Unidos Por El 
Mañana   

07/03/2022 Auto Admite / Auto Avoca - 
De Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
82 Del C.P.L Y De La S.S, 
Modificadopor La Ley 1149 
De 2007, Se Admitirá El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Partedemandada Contra La 
Sentencia Dictada El 17 De 
Febrero De 2022, Por El 
Juzgadosegundo Laboral 
Del Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentro Del Sub 
Judice.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

23001310500420190027301 Apelación 
Sentencia

Mercedes  Diaz Peñata Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Fondo De 
Pensiones Y Cesantias 
Colfondos

07/03/2022 Auto Admite / Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Propuesto 
Por Colpensiones 
Ycolfondos S.A, Contra La 
Sentencia Dictada El 7 De 
Febrero De 2022, Por El 
Juzgadocuarto Laboral Del 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



Circuito De Montería 
Córdoba, Dentro Del Sub 
Judice.Segundo: Súrtase, 
Por Ministerio De La Ley, 
El Grado Jurisdiccional De 
Consultade Conformidad 
Con Lo Dispuesto En El 
Art. 69 Del C.P.L.Y.S.S., 
(Vid. Sentencia 968De 
2003) E Informese Al 
Ministerio Del Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Créditopúblico.Tercero: 
Conceder A La Parte 
Apelante, Un Término De 
Cinco (5) Días 
Hábiles,Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Susalegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por El 

En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



Mismotérmino. Se Les 
Advierte A Las Partes Que 
Los Respectivos 
Memoriales 
Deberánremitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co 

En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500220210012201 Consulta Enoc  Buelva Jimenez Compañía 
Transportadora De 
Valores Prosegur De 
Colombia S.A

07/03/2022 Auto Admite / Auto Avoca - 
De Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69 Del C.P.L Y De La S.S, 
Modificadopor La Ley 1149 
De 2007, Se Admite El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta Contra 
Lasentencia Dictada El 14 
De Febrero De 2022, Por 
El Juzgado Segundo 
Laboral Delcircuito De 
Montería - Córdoba, Dentro 
Del Sub Judice.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120190024301 Consulta Jose Beltran Jimenez Cooperativa De Trabajo 
De Cispata Cootracis   

07/03/2022 Auto Admite / Auto Avoca - 
De Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69 Del C.P.L Y De La S.S, 
Modificadopor La Ley 1149 
De 2007, Se Admite El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta Contra 
Lasentencia Dictada El 01 
De Febrero De 2022, Por 
El Juzgado Civil Del 
Circuito De Lorica- 
Córdoba, Dentro Del Sub 
Judice

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39



En la fecha martes, 8 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8bb579aa-bbc8-4a5d-832b-9033db783069

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 8 De Marzo De 2022De39


